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PARTE OFICIAL
presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D, Alfonso XIII (que 

Dios guardo), 8, M, la Reina Doña Vlc- f 
tilia Eugenia, 8. A. B. al Príncipe de 
Asturias é Infantes y demAs personas 
déla Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 9 al 11 de Julio)

licitSh orientándose por el Norte mag
nético

Por tanto, be dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  A fin de que, 
en el término de sesenta dias A contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se ¡c^an 
con!, derecho A ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 11 de Julio de 1918.
El Gobernador,

Ubaldo de Rivas

Núm. 2136

Gobierno Civil
SII aü T E X CIAS

Llegadas el dia 11 del actual en el vapor 
. A. Lázaro procedente de Mahón.
Aceite.............................. 2.000 Kgs.
Queso.............................. 1.161 •
Beses vacunas, . . . 17 cabs,

Llegadas el dia 12 del mismo en el vapor 
Mallorca procedente de Valencia.

Arroz............................... 37.040 Kgs,
Azúcar.................. ..... • 2100 » j
Pastas para sopa. . . 179 1
Cacahuetes..................... 2 000 »
Sardinas.......................... 220 »
Vino común, , , . . 11.500 >

Llegadas el dia i3 del mismo en el vapor 
Rey Jaime 1 procedente de Barcelona.

Sémola., . . . . . 5 040 Kgs.
Asucar, ...... 5.100 * 
Vino común. , . . . 6.852 >
Bacalao...... 1.000 • 
Café. jHdpe* , . . 1.860 »■

Palma 13 de Julio de 1918
11 Gobernador Presidente, 

übaldo de Rival.

Núm. 2142

Junta Provincial is Subsistencias
AKVMCKO

Habiendo acudido A esta Junta don 
Aitonio Juan, vecino de esta capital en 
súplica de autorización para poder em- 
b vrcar 1.300 kilos de alubias blancas 
q le ofrece al Comercio de esta Isla al 
precio de sesenta y seis pesetas ios cien 
k los y cuatrocientos kilos de tocino que 
ofrece al Comercio A tres pesetas vein- 
ti ñuco céntimos kilo, franco do consu
mos, por el presente ae pone en conoci
miento del público, advirtiendo que si 
en término de cuarto dia, no se presen
tan reclamaciones, se autorizará la ex
portación.

Palma 13 de Julio de 1918.
El Gobernador Presidente, 

Ubaldo de Rivas

SECCIOR DE LA 6METÁ 
— ------- 1

PBES1DEXCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l  Or d in
Excmo. Sr.: Una de las aplicaciones 

más urgentes de lo estatuido por la Ley 
de 7 del actual, es estorbar la divulga- 

| ción de noticias concernientes al moví- 
I miento de los buques mercantes.
I Por tanto,
I 8. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
I con el Consejo ds Ministros, bu tenido 
I á bien ordenar lo siguiente:

Se prohíbe la publicación, expedi- 
! c.ón, transmisión y circulación de no- 
i ticias relativas á movimiento de buques 
I mercantes, sea cual sea la nacionalidad 
| d s éstos,
1 Es’a prohibición no aloalza A ’apu- 
j b icación de anuncios, ni á la iransmi- 
i sión de avisos ó despachos, cuando so 
| etactúen por orden expresa de los pro- 
I p otarios, armadores, consignatarios ó 
I a/entes de los respectivos barcos,

De Real orden ío digo á V. E, para 
I b u conocimiento, cumplimiento y de

Núm. 2115
Min a s .—Por cuanto D. Andrés Salom 

y Coll ha presentado una solicitud de 
Registro de cuarenta y tres pertenen
cias de mineral lignito con el titulo de 
•María» en el paraje nombrado Son Co- 
toniT^Amunty Son Burguat del térmi
no municipal de Puigpuñent haciende 
la siguiente designación:

Panto de partida la estaca 2.a de la 
tuina «San Antonio» (o,0.788).

A partir de él se medirán 100 metros 
al N.; y so colocará la L* estaca; de 
L* A 2.a 100 al O.; de 2 a á 3.a 700 al 
N ; de 3.» á 4,° 400 al E.; de 4.a á 5.a 
1.100 al 8.; de 5 a á 6 • 400 al O ; de 
C* A 7 a 300 al N ; y de ésta en direc
ción E. 100 metros, encontrándose el 
punta de partida, quedando asi cerra
do un perímetro que comprende las 
cuarenta y tres perteuenciaB que se so

más efectos. Dios guarde A V. E. mu
chos años, Madrid 8 de Julio de 1918.

MAURA
Señor Ministro de..,

Comisaría general de HDasteclmlentos
Lmo. Sr.: Con el fin de evitar que 

surjan dificultades para el abasteci
miento interior; y teniendo en cuenta 
además que. conforme han reconocido 
algunos centros agrícolas del litoral, 
puede darse ya por terminada la época 
de exportación de patatas tempranas, 
cuya salida fué autorizada por Real or
den del Ministerio de Hacienda de fecha 
10 de Mayo último;

Est^ Comisaria General, haciendo 
uso de la facultad que le confiere el 
apartado segando de dicha Real orden, 
ha acordado suspender la exportación 
d” patatas ^emprants, con excepción de 
l¿a expediciones que hubieren sido fac
turadas directamente á extrema fron- 
terá basta el dia inclusive de publica
ción de la presente en la Gaceta de Ma
drid, previa la correspondiente justifica
ción en la Aduana de salida.

Dios auardo A V. I. muchos años. Ma 
drid, 8 de Ju’io de 1918 =El Comisario 
general, J. Ventosa.
Sí ñor Director general de Aduanas.

(Gaceta 9 de Julio)

Circular
Con objeto de resolver las consaltas 

formuladas por diversos interesados, 
acerca del modo y forma en que pueden 
v *nder el grano en las eras, ajustando 
el procedimiento á lo dispuesto «en la 
C reular é Instrucciones dictadas por 
esta Comisaria en 31 de Mayo y 12 de 
Junio último, respectivamente, con esta 
fecha he acordado dirigir A V. 8. las si
guientes prevenciones:

1 .a Cuando el labrador vende en la 
era los productos de su cosecha, además 
de hac»r la declaración de lo que ha re
cogido en la forma que disponen la Cir
cular é Instrucciones precitadas, debe 
igualmente consignar ante la Alcaldía 
respectiva las ventas que realiza, expre
sando el nombre y domicilio del com
prador, quien también qaeda obligado 
á declarar los productos que haya ad
quirido.

2 .a SI éstos son trasladados A otra 
localidad, para lo cual deberán ir acom- 
psñados de la correspondiente guia, la 
declaración del comprador deberá ha
cerse ante el Ayuntamiento del término 
municipal donde las especies sean con
ducidas; y

2 .a La circulación do los productos 
dentro de! término donde radiquen no 
necesita guia, pero de todas las trans- 
m siones que ae verifiquen deberá siem
pre tener conocimiento la Autoridad !o- 

. cal, sin perjuicio de dar en todo caso 
cr mplimíento á lo prevenido sobre el 

¡ particular en el Real decreto de 21 de 
i Diciembre último.
I Lo que participo á V, 8, para su co

nocimiento y ejecución. Dios guarde A 
V. S. muchos años. Madrid, 9 de Jallo 
de 1918.—Ventosa,
Señores Gobernadores civiles Presiden

tes de las Juntas provinciales de Sub- 
bisfoncias, y Delegados del Gobierno 
Presidentes do las Juntas locales de 
Subsistencias,

(Gaceta 10 de Julio)

SECCIOK PROVINCIAL
.................... i-.;™”™;, , ui =

Núm. 2118
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Murallas.---Habiendo acordado este 
Exmo. Ayun tamiento en sesión de 1.° 
de Julio dei corriente año, anunciar pú
blica subasta, para dar en arrendamien
to los pastos existentes en distintas 
porciones de terrenos del recinto amu» 
rallado, todavía no derribados y los te
rrenos que habiendo sido derribados no 
lan sido enajenados por la Corporación 
Municipal con excepción de la parte 
fortificada que linda con el mar, se con
voca a subasta para el dia 26 de Julio 
actual, á la hora doce en su Sala Capi
tular, bajo las mismas condiciones pu
blicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 7893 
y edicto número 1828, correspondiente 
al 28 de Julio de 1917.

La duración del citado arrendamien
to será de un año A contar desde el 25 
de Agosto del año en curso.

Lo que se anunc’apara conocimiento 
de cuantas personas deseen concurrir 
á dicha subasta.

Palma 9 de Julio de 1918.—El Alcal
de, Pedro Martínez Rosich. —P. A. del 
A.—-El Secretario, Benito Pons*

. Núm. 2084
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOB 

PROVINCIA DE BALEARES
No habiéndose producido reclamación 

alguna contra el acuerdo de este Ayun
tamiento, por el que resolvió subastar 
el servicio del aiumbrado público en 
este municipio, y habiendo la Junta 
municipal votado la duración señalada 
para el contrato, A los efectos de con
signar el crédito necesario en los presu
puestos de su duración; esta Oorpora- 
c ón Municipal, en la sesión celebrada 
di* cuatro del corriente acordó señalar 
ei dia treinta y uno de Agosto próximo 
á las doce para verificar la referida su- 
b .sta con arreglo al siguiente pliego.

Condiciones bajo las cuales el Ayunta
miento de Lluchmayor, adjudicará en 
pública subasta el servicio del alumbra
do público en el municipio por medio de 
fluido Eléctrico ó de Gas durante un 
periodo de die^ años.
1.a El Ayu d tamiento de Lluchmayor 

airlenda en pública subasta el servicia

M.C.D. 2022



2
del alumbrado público por medio de 
fluido Eléctrico ó de Gas,

La duracióu de este contrato será de 
diez años contados desde el primero 
de Enero de mil nuevecientos diez y 
nueve,

2 ,* Es alambrado público todo el 
que se satisfaga de los fondos munici
pales.

3 .° El alumbrado que se contrata 
deberá quedar instalado yen condicio
nes de encenderse el día ocho de Enero 
de mil nuevecientos diez y nueve,

4 .a El concesionario se obliga á su
ministrar durante el curso del presente 
contrato y mediante las condiciones que 
se expresarán, todo el fluido necesario 
para el alumbrado público, como tam
bién el que so necesite para servicio de 
las dependencias municipales,

5 .a El Ayuntamiento se compromete 
á alumbrar con dicho fluido ciento se
tenta faroles como cantidad mínima,

6 a Podrá el Ayuntamiento acordar 
¡a extensión del alumprado público fue
ra de los límites donde se halla actual
mente circunscrito, debiendo el conce
sionario establecer á sus costas inme
diatamente que le sea notificado el 
acuerdo municipal, la correspondiente 
canalización ó red para conducción del 
fluido, En este caso el Ayuntamiento se 
obliga á establecer un farol por cada 
setenta y cinco metros de nueva canali
zación ó red.

El Ayuntamiento solo podrá obligar 
la extensión del servicio del alumbrado 
en la forma determinada en el párrafo 
anterior durante los cinco primeros 
«Dos de este contrato.

7 .a El rematante solicitará permiso 
cada vez que necesite hacer obras en la 
vía pública, determinará los puntos 
donde las haya de ejecutar y sí se tra
tara de la apertura de zanjas, fijará la 
anchura y longitud de las mismas. El 
Alcalde solo podrá negar este permiso 
por motivos muy justificados y por el 
tiempo que duren las circunstancias 
que impidan concederla, Si dentro de 
los dos días siguientes al de la solicita
ción del permiso, la Alcaldía no lo hu- 
biefe concedido ni negado, el rematante 
se considerará autorizado y podrá em
prender los trabajos.

Podrá sin embargo el contratista pres
cindir de las obligaciones que se le im 
ponen en el párrafo anterior en los ca 
sos de fuerza mayor ó de extraordina
ria y justificada urgencia, dando inme
diata cuenta á la Alcaldía.

8 a El rematante respetará todas las 
servidumbres establecidas en la vía pú 
blica y su subsuelo.

9 .a Todas las obras se ejecutarán 
bajo la inspección de los facultativos 
municipales-sujetándose estrictamente 
á las disposiciones de las ordenanzas 
municipales y acuerdos del Ayunta
miento, cumpliendo además con exacti
tud las prescripciones que el Alcalde 
dicte en cada caso para evtar molestias 
al público, perjuicios en las servidum
bres públicas ó privadas y daños en el 
arbolado ó en cualquier otro servicio ú 
obra municipal.

10 . Las obras subterráneas y los 
pavimentos que hayan sido removidos 
para la apertura de zanjas, serán re
puestas á su ser y estado anterior á 
costa del rematante y dentro del plazo 
que el Alcalde señale.

El rematante viene obligado á susti
tuir á sus costas los materiales viejos 
que se hayan inutilizado al levantarlos, 
con otros nuevos de la misma calidad y 
forma que los que el Ayuntamiento em
plee en obras análogas.

,-Dos meses después de estar prestando 
el servicio á que se destinen las obras 
practicadas, se verificará un reconoci
miento por el facultativo del Ayunta
miento y un perito designado por el con
tratista, y caso de discordia, por un pe
rito tercero nombrado de común acuer
do y en caso de que no exista este acuer
do, decfd'-rá la suerte entre los que de
signen los peritos,

El rematante queda obligado á hacer 
las reparaciones que con arreglo al dic
tamen de los peritos sean necesarias 

pira dejar las obras en perfecto estado 
de servicio.

11 , El contratista formará y entre- 
g xrá al Ayuntamiento los planos de las 
canalizaciones del fluido que haya prac- 

Iti lado y practique en la viá pública con 
le s detalles necesarios para que pueda 
8' r exactamente conocido su emplaza- 
ir lento.

También formará y entregará el re
ñí atante á los seis meses de empezado 
el servicio un plano en el que figuren 
tolos los faroles del alumbrado público, 
Cvn los detalles necesarios para apre- 
cf sr su potencia lumínica y ja clase de 
mecheros ó lámparas empleados.

Cada dos años el rematante reprodu
cirá este plano con las variaciones que 
8t hayan introducido en el mismo.

12 . El rematante no podrá oponerse 
á que se establezcan otras canalizacio
nes ó servidumbres de cualquier género 
en las vías que tenga canalizadas, re
servándose solo el derecho á indemni
zación por los daños que se le causen 
y os gastos que haya de hacer para 
dejar paso á la nueva servidumbre.

13 , Durante todo el tiempo de este 
contrato, el rematante adquiere el de
recho esclusivo de prestar el servicio 
del alumbrado público en todo el mu« 
nicipid de Lluchmayor,

14 , El Ayuntamiento se reserva no 
obstante el derecho de ensayar ó auto
rizar el ensayo de cualquier otro siste
mé de alumbrado que úo sea eléctrico 
ó el de gas, con tal de no traspasar en 
baja el mínimum del servicio señalado 
en la condición quinta,

15 . El Ayuntamiento se obliga á no 
imponer gravamen municipal alguno 
sobre las canalizaciones del alumbrado 
público ni sobre las obras que hayan 
da realizarse para establecer ó entrete
ner este servicio.

El contratista queda obligado al pa
go de rodo otro arbitrio ó impuesto que 
e) Ayuntamiento acuerde, siempre que 
se establezca con carácter general.

16 . El contratratista se obl ga á te
ner en su* almacenes constantemente, 
la cantidad suficiente de primeras ma
terias para la fabricación del fluido 
que pueda consumir durante un mes 
el alumbrad'o público.

Asimismo deberá tener en depósitb' 
cuanto material sea necesario para la 
inmediata reparación de las faltas que 
se noten en el alumbrado público.

Al efecto del párrafo anterior, el 
bontratiata pasará á la Alcaldía el día 
pr mero de cada mes una relacición de 
su < existencias en el almacén.

17 , Será de cuenta del Ayuntamien
to el sumisistro de los faroles, repisas, 
br íz o s y candelabros necesarios para 
el dumbrado público y será de cargo 
del contratista Ja colocación, entrete
nimiento y conservación de este mate 
rial, el facilitar los mecheros y camise
ta; que faltaren para,los faroles que se 
au nenian en este contrato y los que en 
lo tuceslvo puedan añadirse si fueran 
de gas y si e'éctrico todas las bombillas 
ó i amparas con su correspondiente p$u- 
ta a que sean necesarias. Es también 
de cuenta del rematante el gasto de la 
tubería ó red para unir ó comunicar ios 
mecheros ó lámparas á la tubería ó red 
general,

Será de la conpetencia exclusiva del 
Aj untamiento, el determinar los sitios 
do .de han de instalarse los faroles del 
alumbrado público,

Los gastos de traslado de los faroles 
después de comenzado el contrato se
rán de cargo del Ayuntamiento,

18 , El rematante queda obligado á 
conservar siempre en buen estado todo 
el material del alumbrado público y á 
reponer ó corregir inmediatamente las 
fal is que se noten,

Hará limpiar los faroles cuando me* 
no dos veces por semana y mensual
mente los candelabros y repisas.

Igualmente se obliga á pintar una 
vez cada dos años y del color que se le 
indique los candelabros, repisas, faro
les. y todos los aparatos del alumbrado 
pú-llco,

Todas las operaciones anteriores se- 
ráu de cuenta del contratista y debe

rán hacerse precisamente fuera de las 
b iras de servicio.

19. En cada farol deberá fijarse 
también por cuenta del contratista el 
número que le corresponda y ademas 
eu los que sea necesario, los signos 
q ie indiquen servicios municipales con 
arreglo á los modelos que apruebe el 
A /untamiento.

20. Si se interrumpiese total ó par- 
c'.límente el alumbrado, el contratista 
vendrá obligado á sustituirlo durante el 
tiempo que dure la interrupción con 
medios de fácil planteamiento y cuyo 
coste no exceda de la cantidad propor
cional que perciba el contratista.

21, La potencia lumínica de cada 
farol del alumbrado público será en to
do tiempo de cincuenta bujías como 
mínimum, debiendo utilizar mecheros 
de incandescencia si el alumbrado fue
se de gas ó lámparas económicas ai 
fuese por medio de fluido eléctrico,

El Ayuntamiento podrá acordar la 
colocación de mecheros ó lámparas de 
mayor potencia en determinados sitios 
y su consumo se fijará de común acuer
do con el contratista y á falta de ave
nencia se regulará por el número "pro
porcional de bujías.

La electricidad para el alumbrado 
público deberá suministrarse al voltaje 
mmimo de ciento.

22. Para poder comprobar en cual
quier momento el cumplimiento de la 
condición anterior, el contratista, ven
drá obligado á colocar en la Casa Con
sistorial ó donde el Ayuntamiento de
termine un voltímetro ó un gabinete 
fotométrico dotado de todos los útiles 
necesarios.

23. Las comprobaciones ó ensayos 
oficiales ó sea las en que el Ayunta- 
m ento anuqcie prevíarpente al cunce- 
siouaria as^ carácter* se verificarán 
simultáneamente por los peritos facul
tativos del Ayuntamiento y del concesio
nario y por un tercero en caso de dis
cordia, nombrado por ambas partea y 
en caso de no avenencia, por la suerte, 
los que emitirán el correspondiente dic
tamen.

24, El número de faroles que servi
rá de tipo á este contrato es el de cien
to setenta de los cuales ciento cuarenta 
tendrán una duración mediado alumbra- 
di de 4 horas 19 y las treinta re dantes 
que serán guias una duración de 10 ho
ras 35 minutos.

Será potestativo del Ayuntamiento 
aumentar ó disminuir el número de 
guias.

25. El Ayuntamiento tendrá facul
tad de aumentar libremente el número 
de faroles del alumbrado público y 
prolongar las horas del alumbrado ge- 
nerak-

También se reserva el Ayuntamiento 
la facultad de disminuir ó dejar sin 
alumbrar como mejor le parezca, par
te le los faroles del alumbrado público 
que durante otros dias hubiesen estado 
ya alumbrados, siempre que no rebase 
la cantidad mínima establecida en la 
CO' dición quinta, salvo siempre cuando 
He ;rate de faroles instalados á conse
cuencia de la clausula sexta.

También se reserva la facultad de 
suspender ó reducir temporalmente el 
alumbrado extraordinario ó sea los 
faroles llamados comunmente guias, 
qu^ quedan encendidas después de las 
once de la noche como igualmente de 
disminuir el número de horas de alum
brado de estos faroles guias.

Siempre que el Ayuntamiento quiera 
usar de esta facultad deberán avisar 
previamente al concesionario con dos 
horas de anticipación á la de empezar 
el alumbrado general,

26, El Ayuntamiento abonará el ser- 
▼ic o del alumbrado á los precios que 
res liten de la subasta á la que servirán 
de ipo á la baja los siguientes:

Alumbrado en las vías públicas
Por luz y hora 0*02 pesetas.
Alumbrado de las dependencias mu

ñir pales suministrado por contador,
Por cada metro cúbico de gas Ai0*20 

pedías.

Por cada kllovat eléctrico á 0‘40 pQ, , 
setas,

27. El servie'o de enceder y apagar 
los faroles del alumbrado público, qUe. 
da á cargo y de cuenta del contra- 

Itísta.
El Ayuntamieuto pondrá en su cono

. cimiento las alteraciones que acuerde 
en el horario,

28. El alumbrado de gas se encen- 
dará en treinta minutos, empezando 
quince minutos antes de la hora fijada 
y terminando quince minutos después.

Para ia apagada de los faroles se con. 
ceden veinte minutos no pudiéndola em
pezar con una anticipación mayor de 
diez.

8i el alumbrado es eléctrico la encen
dida y apagada seraá la hora fijada en 
el horario.

29 El concesionario propondrá y 
la Alcaldía fijará los itinerarios que ha
yan de seguir los dependientes encarga
dos de la encendida y apagada de loi 
faroles. Este it nerario podrá ser varia, 
do por el Ayuntamiento cuando lo con
sidere conveniente,

30. El contratista pasará á la Alcal
día una nota del personal que tenga 
empleado en el alumbrados público con 
expresión de los nombres y domicilio! 
de los empleados.

31. El contratista se obliga á tener 
establecido á su costa retenes necesario! 
para atender con urgencia á la repara» 
cióo do cualquier faifa que se note en 
el material del alumbrado.

32. Todos los dias el concesionario 
deberá presentar por duplicado en la 
Secretaria del Ayuutamiento un estado 
ó relación del número de horas, que 
hayan ardido las luces del alumbrado 
público en la noche . nterior, cuya nota 
deberá recojer con la conformidad del 
Sr. Secretario, quien estampará al dorso 
las reclamaciones á que hubiere dado 
lugar el servicio,

33. Durante los diez primeros diaa 
do cada mes, presentará el contratista 
al Ayuntamiento la cuenta detallada de 
los farolos que h*yan funcionado duran
te el mes* anterior, con arreglo al mo- I 
délo que se facilitará.

El Apuntamiento examinara esta? 
facturas y hechas las deducciones ó 
rectificaciones á que haya lugar, será 
su importe abonado en moneda corrlen- 
te por la Caja municipal.

34. Las cantidades que no bebieren 
sido satisfechas al contratista, depen
dientes de facturas aprobadas por la 
Corporación, devengarán intereses al 
cinco por ciento á favor del contratis
ta desde el dia primero de Enero del 
año siguiente al de la fecha de la fac» 
tura.

35. El Ayuntamiento obliga los in
gresos de su presupuesto al paga del I 
servicio q us se contrata.

36. Será de cuenta del contratista el 
impuesto establecido ó que establezca 
el Estado sobre los pagos que realicen 
los Ayuntamientos,

37. El contratista no podrá resistir
se al cumplimiento de las obligaciones 
de esta contrata á titulo de descubiertos 
del Ayuntamiento menores de doce mil 
pesetas, toda vez que se le reserva por 
la condición 35 el derecho á percibir in
tereses de demora al cinco por ciento,

Excediendo no obstante la denda de 
la cantidad expresada, estará autori
zado el rematante para pedir la resci
sión del contrato, pero vendrá obligado 
á comunicarlo al Ayuntamiento con 
tres meses de anticipación y si durante 
estex pía zo se satisfaciere el exceso de 
deuda sobre laa.dnse mil paella» indi
cadas continuará el empresario obligado 
al cumplimiento del servicio.

38, El contratista formará un pre
supuesto y proyecto del alumbrapibra* 
do extraordin ario que pueda utilizarse 
en ¡as plazas y calles en días de fiesta 
pública.

Caso que al Ayuntamiento le convi i 
nieta utilizar el proyecto, serán de su 
cuenta exclusiva los gastos de ins alar 
ción y cobservac ón, El entretenimien
to de todos los aparatos de este alum
brado, serán de cuenta del rematante,

89. La luz que produzca el fluido

M.C.D. 2022
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suministre el contratista, habrá do 
MAner el mayor grado de perfecciona 

Sentó conocido y vendrá obligado á 
^troducir todas aquellas modificaciones 
\variantes que aumenten este grado 
aa perfección siempre que no se causa
re perjuicio, á juicio perital.

40, El presente contrato se entiende 
rjB9go y ventura para el rematante.

6 lien no podré pedir aumento en los 
decios del fluido por causa alguna, aun 
la mas imprevista, ni solicitar resci- 
lón por otro motivo que el señalado en 

la» condición 38,
41, Las cuestiones sobre rescisión 

del contrato se ajustarán á las disposi- 
“ on98 del Real decreto é Intrucción de 
94 de Enero de 1905 que regula la con 
tratación de los servicios provinciales y 
municipales.
ti, Todas las cuestiones técnicas que 

PD ¡a aplicación de este contrato pu
dieran suscitarse y cuya forma de re
solución no haya quedado prescrita, 
Wrán resueltas con arreglo al dictamen 
de dos peritos ó por un tercero en caso 
de discordia en la forma que establece 
la condición 23. ,

43, Las dudas ó cuestiones de carác
ter jurídico que puedan nacer de la apli
cación ó interpretación de este contra
to se resolverán por los tribunales com
petentes del domicilio de esta Corpora
ción municipal.

44. La fianza provisional que ha 
bránde consti uir los Imitadores para 
tomar parte en la subasta será de tres
cientas treintiseis pesetas cuarenta cén
timos y la definitiva por el rematante 
seiscienías setenta y dos pesetas ochen 
ta céntimos que se constituirá en una 
de las formas que determina el articulo 
13 de U los’-rucción citada.

45. El contratista se obliga á cum
plir exactamente todas las ob igaciones 
que adquiere en este contrato y en otro 
caso á hacer efectiva la responsabilidad 
en que incurra con arreglo á cada uno 
de b u s artículos. 

En los casos en que la pena idad no 
quede determinada, vendrá obligada á 
indemnizar al Ayuntamiento los daños 
y perjuicios que le ocasione por toda 
falta de que sea responsable.

46. La penalidad en que incurro el 
contratista en los casos que A continua 
ción se expresan queda determinada en 
la forma siguiente:

1 .® Por no tener el fluido el poder | 
lumínico exigido, veinte y cinco pesetas 
per dia. |

2 .° Por no tener las existencias, de I 
primerae materias marcadas en este | 
contrato, quinientas pesetas,

3.® Por cada farol que deje de en- | 
cenderse ó apagarse en las horas mar- | , 
cadas en la tablilla, una peseta por dia, |.

4.° Se impondrá la multa de cinco | 
pesetas cada vez que un dependiente 
del contratista no siga el itinerario ? 
prescrito., ■ , |

6? Todas las demás faltas de fací- 
litación de datos, limpieza del material, | 
numeración de los faroles, de policía de | 
sus dependientes se castigarán con mui- I 
tas de cinco pes tas por dia y fa.ta.

47, Son faltas gravea.
El defecto de poder luminoso, , 
La falta de asistencia de primeras ।

ts 
ó 
•á
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„ , .. . . A p fti A —El Secretario, Guillermo Aulet,Lluchmayor 6 de Julia de 1918.-E1 Alcalde Presidente, Pedro Matará, A. P. e A, ______________ ______
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^TreReracíón por cinco veces defal- | AYUNTAMIENTO DE LLO8ETA 
tas levAR Hadándose vacante por renuncia del

Son faltas leves Qh® Ia desempeñaba, la plaza de Mé-
L». expresadas en 108 aúmeroB 3, 4 dina titular de esta pobUc^^^ 

y 5 r I con el haber anual de mu pesetas, se
48. La nenalldad de las faltas leves anuncia al público por medio del pre

será iroDuestaxOcr elSr. Alcalde y la de | gente, para que los que aspiren á ella 
las faltas graves por el Ayuntamiento, presenten sus solicitudes en la Secreta- 

86t oldo 61 ^"a^d^
49. . Probada la falta no se admitirán del presente anuncio en el B. O. ae la 

al contratista otras justificaciones que le piotiéO de juni0 de 1918.-EI Al- 
excusen de responsabilidad, mas que la | Antnnío Ramón. - R A. del A.—
impos,bllidad absoluta en que se hubie- c. 0.
reencontrado para evitarla por caso M guel Fiol, becreta^u.
fortuito é inevitable accidente de la na I Núm. 2111
turaiezaó fuerza mayor. J AYUNTAMIENTO DE STA. MARIA

oO. Todas las responsabi* tiPa I A pormado8 ios^repanim entos general
piañas en que ™curra iendo°8¿ | 8U .tRutivo de Gonsumoe y el vecinal 

mensuah para cubrir ei déficit del presupuesté,

correspondientes al actual año, estarán 
de manifiesto en la Secretaria, durante 
el plazo de quince dias hábiles, á con
tar del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la provincia 
á efectos de reclamación.

Lo que se publica para conocimiento 
de los vecinos y forasteros que poseen 
fincas en este término,

Santa María LO Julio de 1918. —El 
Alcalde, Jaime Galafat,—-El Secretario, 
Monserrate Bestard.

Núm. 2068
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

mente haya de percibir por alumbrado 
púb'ico.

51. Esta subasta tendrá lugar en es- 
i a casa Consistorial con estricta sujeción 
A lo dispuesto en el art,* 18 del Real 
Decreto é Instrucción de 24 de Enero 
de-’1905 antes citado.

52, Los pliegos podrán depositarse 
on la Secretaria de este Ayuntamiento 
á contar desde el día siguiente a! de la 
aserción de este pliego de condiciones 
m la Gaceta de Madrid todos los di as 
desde las nueve á las doce.

53. Los pliegos podrán presentarse 
>or los interesados ó por representante 
ion poder declarado bastante por cual
quier Letrado en ejercicio inscrito en el 
Colegio de Abogados de Taima.

54. Los gastos del expediente, aQpn- 
cíos, escrituras, y cualquier otro que 
ocasione la subasta, como igualmente 
la formalización del contrato, serán de 
cuenta del rematante.

55, A la terminación de este contra
to se entenderá prorrogado hasta que, 
realizadas dos subastas dentro los pla
zos señalados en el ars 0 29 de la Ins
trucción citada al objeto de subastarlo 
nuevamente, sin que en ellos hubiese 
rematante, se halle la Corporación en 

TABLILLA de las horas en que deberán encenderse y* apagarse 
los faroles del alumbrado público en esta ciudad.

51*55

mk s e S DIAS

Horas 
de 

encendida

Horas 
de 

apagada Duración

Término 
medio M86ES DIAS

Horas 
de 

encendida

Horas 
de 

apagad* Duracióa
Término 

medio

Enero 1 al 10 4*45 10*00 5 15 | 5'10
Enero 

Id. 
Id.

1 al 10
11 al 20

4*45
4*45

6'15
6*15

13'30
13-15 | 13*15

Id. 11 al 20 4*45 10 00 5*15 21 al 31 5*00 6'00 13'00
Id, 21 al 31 5-00 10*00 5*00 1 al 10

11 al 20
5'15 6'00 12'45

Febrero 1 al 10 5*15 10-00 4*45
} 4*30

Febrero 
Id. 
jd.

5-30 5-45 12*15 | 12*15

Id. 11 al 20 5*30 10 00 4*30 21 al 29 5'45 5 30 11-45
Id. 21 al 29 5'45 10 00 4*15 1 al 10

11 al 20
21 al 31

545 5*15 11*30
Marzo

Id. .
1 al 10

11 al 20
5*45
6*00

10-00
10-00

4*15 
r 4*oo | 4*00 Marzo 

Id. 
Id.

Abril 
Id. 
Id,

600
6*15

5 00 
4*45

11*00
10*30

| 11*00

Id. 21 al 31 6*1^ 10*00 3‘45 1 al 10
11 al 20
21 al 30

6*30 4-80 1000
Abril 

Id.
1 al 10

11 al 20
6'30
6'45

11*00
11'00

4'30
4*15

) 4*20 6‘45
6'45

4'15
4*00

9*30
9*15

} 9'35
)

Id. 21 al 30 6*45* 11*00 4*15 1 al 10
11 al 20
21 al 31

1 al 30
1 al 10

7'00 3'45 8*45
Mayo 

Id. 
Id.

J unió

1 al 10
11 al 20
21 al 31

< 1 ai 30

7*00
7*15
7*30
8*00

11*00 
n-oo
11*00 
11*00

400 
3*45 
3 30 
3*00

| 3*45

| 3 00

Mayo 
Id. 
Id.

Junio 
Julio 

Id. 
Id.

Agosto 
Id. 
Id. 

Septiembre 
Id.
Id.

Octubre 
Id.
Id. 

Noviembre 
Id.
Id. 

Diciembre 
11

7'15
7*30
8-00
8*00

3'45
3*30
3*15
3*15

8*30
8*00
7'15
7'16

| 8*25

| 7*15

Julio 1 al 10 8*00 11*00 3*00 ) 3'15 11 al 20 7-45 3'15 7*30 | 7'35

Id. 11 al 20 7*45 11*00 3'15 21 al 31 7-30 3*30 8'00
Id. 

Agosto 
Id.

21 al 31
1 al 10

11 al 20

7*30
7*15
7*00

11'00
11*00
11*00

330 
3'45
4 00

| 4*00
1 al 10

11 al 20
21 al 31

7'15
7'00
6*45

3*45
4*00
4*15

8'30 
9 00 
9*30

| 9'00

Id. 
Septiembre 

Id.

21 al 31
1 al 10

11 al 20

6*45
6‘30
6-15

11*00
11*00
11*00

4*15 
4*30
4*45

J 4*45
1 al 10

11 al 20
21 al 30

1 al 10
11 al 20

6*30 
6*15 
6*00

4*30
4*45
5*00

10'00 
10'30 
11-00

| 10*30

Id. 
Octubte

21 al 30
1 al 10

6 00 
5*45

11-00
1000

5'00
1'15 1 4'30

5*45
5*30

5'00
5'15

11'15 
11'45 } 11*40

Id. 11 al 20 5'30 10-00 4*30 21 al 31 5'15 5*15 12 00 )
Id.

Noviembre 
Id.

2U al 31
1 al 10

11 al 20

515
5*00
4*45

10*00
10*00 
10-00

4*45
5'00
5*15

j 5*10
1 al 10

11 al 20
21 al 30

5'00
4*45
4'45

5'30 
5*45 
5 45

12*30 
13*00 j. 12*50 
13 00 J

Id. 
Diciembre

21 al 30
1 al 10

4*45
4*30

10-00
10-00

5*15
5*30 | 5*30

"I al 10
11 al 20

4*30
4-30

6'00
6'15

13‘30 
13*45 V 13*40

Id.
Id.

11 al 20 4‘30 10'00 5*30
Id. 21 al 31 4'30 6*15 13*45 J_______

21 al 31 4*30 1 10'00 5*30 127*00
Duración media 10 horas 35 minutos,

Término medio 4 horas 19 minutos,

ron liciones de realizar el servicio por 
administración municipal.

56. Servirán da tipo para la subas 
ta loa precios fijados en la condición 26,

Las ofertas ó mejoras, consistirán en 
rebajar el tanto por ciento de dicho pre- 
í io El tanto por c ento que se rebaje, 
se habrá de fijar precisamente en núme
ros enteros.

57. Forman parle de este pliego , de 
eondiemnes en concepto de supletorias, 
l íb  dísposicioneo dal Real Decreto é Ins 
trucción de 24 de Enero de 1905, de las 
que no se ha hecho especial mención y 
sean aplicables á este contrato.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de. según 

cédala personal número..... que acom
paña encerado del pliego de condicio
nes publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia número,,,,. y en la 
Gaceta de Madrid del dia...., y de los 
deman lo-- amentos que obran de maní- 
fies-o »'i bt Secretaria del Ayuntamien- 
w ¿tí L .u ¡imayor para celebrar el ser
vicio del a.timbrado público en el. cita
do municip o y dependencias municipa 
les me obligo A tomar á mi cargo el ser- 
v ció del alumbrado público con un.....

El Ayuntamiento de esta Ciudad en 
las sesiones celebradas los dias 13 y 20 
de Junio último y 4 del actual acoruó 
someter á una información pública’, á 
ef otos de reclamación, y por término 
de diez días, las .siguientes peticiones k  
ptera instalación de Electro -motores*, |i||

«... 1 ti* 
. uiubrar 
cou an....

(en Mm) por r/ento de 
no de subatiia; y el serv c,u •
Las dependencias municipales
(en letra) por ciento de rebaja en el ti 
oo de subasta.

Fecha (eu letra) y firma del 
nente ó de su apoderado legal.
Presupuesto del alumbrado que se

Ciento cuarenta faroles del 
alumbrado público funcionan- 
lo por término medio cuatro 
horas diez y nueve minutos 
con arreglo al horario adjun
to á razón de dos céntimos por 
farol y hora (140 X 4 hora8 
19 miounto X 365 X 0‘02 pe
setas, . . .....

Treinta faroles guias del 
alumbrado público funcio
nando por término medio diez 
horas treinta y cinco minutos 
con arreglo al horario ad
junto á razón de dos cénti
mos de peseta por farol y ho
ra 30 X 10 horas miüUtoe 
X 365 X°‘02 pesetas. . .

Total pesetas. . . .

propo*

subasta
Peeeui

a.317‘75

6.729*38

4 411*63

TABLILLA de las horas en que deberán encenderse y apagarse Z los faroles guias del alumbrado público de esta c.udad.

i

D. Bartolomé Payeras Estarellas, 
como mandatario de Doña Catalina 
María Oasasnovas y Frontera, uno de 
medio ca bailo de fuerza en la casa nú
meros 21 y 23 de la calle de Isabel II, 
con deaáuo á elevar agua para usos do
mésticos.

D. Bernardo Colom Barceló, uno de 
dos caballos de fuerza en la finca «C*aa 
G t cerá» destinado á riegos.

D Joaquín Forteza Forteza, uno de 
cinco caba líos de fuerza en una casa sin 
nú ñero de la Calle de Cetra con destino 
á usos industriales.

Ü. Carlos Constantino Hermenegildo, 
co no encargado de Don Bernardo Mar- 
q u ó s Rullán, uno de medio caballo de 
fu -rza en la casa1 n.** 54 de la calle del 
M-ir, destinado á elevar agua para usos 

. do néstioos.
Doña Antonia Mayol Oliver, cotóo 

l0 cargada de Don Miguel Oasasnovae

M.C.D. 2022



Cclom, uno de medio cabaüo de fuerza 
en la n.° 320 de la calle del Mar, 
afinado A elevar agua para u r o s do
mésticos ,

¡Don José Borrás Pastor, uno de un 
ca bailo de fuerza en la casa n.° 7 de la 
ca Ze de la Luna, con destino A usos in* 
du8tria,.eB,

D. Jalma Orell Vicena, uno de medio 
caballo de fuerza en la casan,0 J de la 
calle d e la Rectoría, con destino á usos 
indu8triales,

Lo que se anuncia al público en con
sonancia con lo dispuesto en las Ordo» 
nanzas Municipales, para que llegue á 
conocimíenso de las personas que pue
da interesar,

Soller 6 Julio 1918.—EI Alcalde ac
cidental, Juan Magraner,—P, A, del 
A,—Amador C^als, Srio,

Núm. 2105 
AYUNTAMIENTO DE MASON

Mes de Julio de 1918 
Distribución de fondos por capítulos, 

que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Ayunta 
miento conforme dispone el art, 155 
de la Ley Municipal,

Peeetas
Cap, 1,°—Gastos del Ayun

tamiento, , 2,936*87 
Id. 2,Policía de Seguri- 
" dad, , 1,209'66
Id, 3,° -Policía urbana y

rural, , 4.965*15
Id, 4.°—Instrucción pública 1,387'08 
Id, 5,°—Beneficencia muni

cipal. . 1.378*45
Id, 6.°— Obras públicas. , 2,119*53 
Id. 7,“—Corrección pública 452*33 
Id, 8.®—Montes. , *
Id, 9.°—Cargas, . 7,680*15
Id, 10,—Obras de nueva

construcción, . 1,250*00 
Id, 11,—-Imprevistos, , 250'00

Total, . 23.629*22
i- 1 ■

Acordada por el Ayuntamiento en se
sión de 2 de Julio de 1918,—El Secre
tario, Santiago Maspoch.—V,° B.°—El 
Alcalde Presidente. — P. A.—Ramón 
Carreras,

Núm, 2070
D, Mariano de Cáceres y Martines Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de In
ca y su partido,
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza A los gitanos conocí- 
cides por Ricardo y Leonor, de estado 
se ignora, profesión vendedores ambu
lantes, vecinos de Palma, de edad de 
cuarenta años y de paradero ignorado, 
procesados en causa que se les sigue 
por estafa á Ramón Arbona y Arboná; 
cuyas señas son: el gitano lleva bigote 
rubio, tiene los ojos azules y Ja beca 
regular. La gitana tiene la cara redon
da y un lunar en 1A mejilla derecha. 
Los dos son de estatura alta, corpulen 
tos y tienen el pelo negro; para que 
dentro de diez dias, A contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y Bo l it t m Of ic ia l  de la provin
cia, comparezca en este Juzgado de Ins
trucción, con objeto de notificarles el 
auto de procesamiento y prisión, y re
cibirles declaración indagatoria, bajo 
apercibimiento de ser declarados rebel
des y pararles el perjuicio A que haya 
lugar en derecho,

Al propio tiempo encargo A las auto
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan A la busca y 
captura de dichos procesados, para en 
su caso conducirlos A la cArcel de este 
partido, Se advierte que en la primera 
decena de Abril último, dichos gitanos 
estuvieron hospedados en La Puebla, 
posada de M. Ramis,

Inca diez y ocho de Junio de mil no
vecientos diez y ocho,—Mariano de Gá- 
ceres,—P, el Secretario, Esteban Ribas.

Núm. 2109
CEDULA DE CITACION

Para ante el Juzgado de primera ins
tancia de este Partido y Secretaria del 
infrascrito, se siguen autos juicio decla
rativo de menor cuantía para pago de

pesetas, A instancia de D, Antelmo 
Obrador Mascaró, vecino de Campos del 
Paerto, contra Bárbara Más Ginard de 
i norado paradero, y otro, cuyos autos 
Be hallan en período de prueba y para 
L. de confesión en juicio propuesta por 
el actor y por providencia de hoy dicta- 
c a por el Sr, Juez de este Partido queda 
i ¡andano que se cite por segunda vez 
61 forma, como se verifica por la pre
fe mte, á dicha Bárbara MAs Ginard para 
que el día diez y ocho del actual A las 
ciez, comparezca ante el referido Juz 
ga^p, A fin de que bajo juramento inde- 
c sor o absuelva las posiciones que se 
presentaren en pliego cerrado y fueron 
declaradas pertinentes bajo apercibi- 
mipnto de lo dispuesto por el artículo 
583 de la Ley Procesal y haya lugar en 
derecho.

Manacor Aséis de Julio de mil nove 
cientos diez y ocho -—El Secretario Ju
dicial, Miguel Marcó,

Núm, 2107
D, Gabriel Sureda y Gerdd, Jue^ munici

pal de la villa de Pollensa, provincia 
de las Baleares.
Por el presente edicto se hace saber 

que en los autos juicio verbal civil ins
tados ante este Juzgado municipal, 
obra la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue: En 
la villa de Pollenea A veinte y nueve 
Junio de mil novec'entos diez y ocho. 
El Sr. D. Gabriel Sureda y Cerdá Juez 
municipal de la presente villa y los dos 
Adjuntos D. Antonio Serra Goll y don 
Manuel Ochogavia Cánaves: habiendo 
visto y exam'nado el presente juicio 
verbal civil seguido ante este Juzgado 
municipal por D. Pedro Perelló Rose- 
lió procurador de la Ciudad de Inca, 
obrando en concepto de apoderado de 
D, Miguel Amengual Janer contra los 
ignorados herederos ó sucesores de la 
d funta Antonia Oller Servera, de igno
rado paradero, como desmandados.» 
L° Resultando etc.=l.° Considerando 
etc.= Vistas las disposiciones legales 
vig6ntes=Fallamos que debemos con
denar como condenamos A los doman 
d-idos desconocidos herederos ósuceso- 
r s que sean de la difunta Antonia 
Ol)er Servara á pagar al actor D. Mi
guel Amengual Janer la cantidad de 
cuatrocientas ochenta pesetas más las 
rustas y gastos de este juicio dentro de 
quinto día y publíquese esta sentencia 
e 1 en Bo l e t ín  Of io ia l  de la provincia 
y en el sitio público y de costumbre 
de este población a los efectos del artí
culo 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
e vil. Asi por esta nuestra sentencia de
finitivamente juzgando la pronuncia- 
nios, mandamos y firmamos fecha ut 
j 'tro.=Gabriel Sureda=Antonia Serra 
«Manuel Ochogavia = Leída y pu
l icada ha sido la anterior sentencia 
por el mismo Sr, Juez y Sres. Adjuntos 
que la suscriben en el mismo dia de su 
f cha y doy fé.»José Cabanellaa, Se
cretario.

Por tanto en cumplimiento de lo acor
dado en dicha sentencia y para que sir
va de notificación en forma A los conde
nados herederos ó sucesores de la di
funta Antonia Oller Servera, que se 
ignoran, se expide el presente, en Po- 
ilensa A veinte y nueve de Junio de 
mil novecientos diez y ocho,—Gabriel 
Sureda.—Ante mi, José Cabanellas,

. Núm. 2061
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN

Debiendo celebrarse el concurso para 
la adquisición de harina de 1.a; cebada; 
p =.ra corta para pienso; sal; leña para 
hornos, en el servicio de Subsistencias; 
y aceite, petróleo, carbón vejetal, car- 
t n de cok, lefia para coladas, jabón, 
c n'za y paja larga para rellenu,

H-go saber a los que deseen tomar 
p.-rta en la licitación que el acto tendrá 
h gar, bajo mi presidencia, el dia 5 de 
Agosto próximo venidero, a las once 
de. la mañana, en la Plaza de Mahón y 
Ebiabiecimiento denominado «Parque 
dí- Intendencia», sito en la calle de San 

| Bc oatián, número 1, y que el pliego de 
¡ condiciones y muestras estarán de ma* ।

n.fíesto todos loa días laborables, desde 
e 20 del actual al 5 del mes de Agosto 
próximo, ambos inc'usíve, de nueve a 
trece, en el indicado Establecimiento.

Mahón 5 de Julio de 1918, -El Prel- 
dente del Tribunal, Francisco Jarinós,

Núm. 2112
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA
Debiendo celebrarse el concurso para 

>•* adquisición de harina de 1.a; harina 
para pan de tropa; cebada; paja corta 
para pienso; sal; leña para hornos, en 
el servicio de Subsistencias; y aceite, 
petróleo, carbón vegetal,carbón de cok, 
leña de tronco, jabón, carbón mineral y 
sosa en acuartelamiento,

Hago saber A los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el dia 3 de 
Agosto próximo venidero, á las once de 
la mañana, en la plaza de Palma y Es
tablecimiento denominado «Parque de 
Intendencia», sito en la calle del Soco
rro, núméro 46 y que el pliego de con
diciones y muestras estarán de manifies
to todos los días laborables, desde el 10 
del actual al 2 del mea de Agosto pró 
x mo, ambos inclusive, de nueve A tre
ce, en el indicado Establecimiento.

Palma 8 de Julio de 1918.—El Pre
sidente del Tribunal, Pablo de Haro.

Núm. 2090
Don Amador Bravo y Miguez, Alférez 

de Navio Graduado, Ayudante Mili
tar do Marina del Distrito y Capitán 
del puerto de Oiudadela, Juez Instruc 
tor de la Causa que de orden del Ex- 
celentisimo Sr. Comandante General 
del Apostadero Instruyo contra el 
marinero Alejandro Díaz Iñigo, 
Por la presente requisitoria, cito, lla

mo y emplazo al referido marinero, 
h jo de Antonio y Demetria, natural de 
Abanto, Provincia de Vizcaya, de vein 
titres años do edad, de profesión jorna
lero, y en la actualidad marinero dei 
Crucero «Reina Regente» de cuyo bu 
que desertó en Barcelona, el dia trece 
de Marzo del afio actual, para que den
tro del térm'no de treinta días, compa
r )zca en este Juzgado de Instrucción, 
s to en la Ayudantía de Marina de Ciu 
ó adela, A responder de los cargos que 
b: resultan en causa que se le sigue por 
racidenoiaen faltas, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde, sí no lo 
v »rlfica y de pararle el perjuicio A que 
hubiere lugar con arreglo A la Ley. Por 
t-»nto intereso de todas las Autoridades 
Civiles y Militares el acuerdo de las 
disposiciones consiguientes para qne 
se proceda A su busca y captura y con
ducción A esta Ayudantía de Marina, en 
auxilio de la adminis ración de justicia.

Giudadela A 8 de Julio de 1918.—El 
J iez Instructor, Amador Bravo.- Por 
mandato de S. 8.—Juan José Perez 
Pirga,

Núm. 2082 
REQUISITORIA '■

Garda Antonio, de 35 A 40 años de 
e lad, sin que consten otras circunstan 
cías, de iguorado paradero y domicilia
do Ultimamente en Palma de Mallorca, 
cómparecerA en término de diez dias 
ante el 8r. Juez de instrucción del Dis
trito de la Catedral de Palma, á fin de 
declarar como procesado en la causa 
que se le sigue por delito de estafa A la 
Empresa de anuncios La Royal; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, 
■i no comparece.

Palma de Mallorca 8 de Julio 1918. — 
El Juez de intrucción, Ignacio de Lecea. 
—El Secretario Judicial, Juan Bestard,

Núm 1681

CONTRIBUCIONINDUSTRIAL
Continuación

Matrícula de Alcudia
Pee«U«

Ta r if a  1.a
Olivar Moner Jaime, Harinas 

y cereales al por mayor, Anto- 
h Quós 4, , 274*42

r*«tJ
Qués Hermanos, ídem, Plaza. 274*^ 

, Aguiló Aguiló Miguel, Merce- * 
ria al por menor, Lladoner 4. . 10917*

Cortés Cortés Rafael, Cortante
Serra 14. - ' , g6,.

Forteza Pifia Francisco, Hari- ] 
ñas al por menor, Muelle 13. . 66'5*

Plomen Font Mateo, Café con ' 
venta de vino, P. Conutución 6 66'?>

Bennasar Martorell SebastiAn, 
Taberna Plaza Constitución 4. 64'8*

Cifre BauzA SebastiAn, Ídem.
Paerto J4 , gt1»

CerdA Parrona Juan, Idem, 
Plaza Constitución 8. , 64'r ?

Golom Mascarólas Miguel, id.,
San Vicente 6. . gtty

Jofre Qués Juan, id., Puerto. 64*8?
Bagur Llompart Cristóbal, id.,

Abacería Amorós 1. , 41^
Bonnin Pifia Catalina, ídem, 

Mayor 1. , 41^
Forteza Valle Francisco, id,, 

Puerta Roja 11. , 41^
Forteza Valle Gaspar, ídem,

Barri 1. , 4^
Moragues Verger Jaime, id.,

Mayor 3. , 41^
Meptre Bísquerra Gabriel, id., •

Roca 23. , 41155
Rotger Ventayol Esteban, Id., 

Lladoner 5. , 41*58
Valle Aguiló Jaime, id., San

Jaime 7. , 41^
Ventayol Ferrer Francisco, 

ídem, San Jaime 8. , 41'^
Bagur Llompart Miguel, Casa 

de pupilos Puerto 3. , 33*5;
Luís Duran Jerónima, Ídem, 

puerto 5. , 33^
Forteza Garan Sebastián viu

da, Tienda de cucharas, Mayor. 33*21

Ta r if a  2.a
Oliver y Qués, Comisionista, 

Pl»za 1. , 405'83
Oliver Moner D Jaime Consig

natario de buques de vela, An
tonio Qué» 4. . 156'35

El mismo, Naviero Bergantín
Pedro O iver 99 Toneladas, An
tonio Qués 4. , 181'11

El misraq, Naviero San Rafael
58 Toneladas, Antonio Qués 4. . 106*11 

Vmda é fajos de Jaime Oliver
Ginart, id. A pelonía 51 id,, L’a- 
doner 11. , 93-30

Vanrell Cabanellas Antonio, 
Carruajes caballerías recorrido» 
14 kilom.Cuartel Caballería 8. . 35*60

■ Ta r if a  3.a
FluxA Ferrer Miguel, Molino 

de viento por 3 meses, Liado- 
der 18. , 35'86

Ta r if a  4.b-Or d z n  Civil, 
Capó Nadal D. Luis, Farma* 

céutico, Sap Jaime 13. ¿ 97'02
Ventayol Suau D. Pedro, id,, 

Mayor 1, , 97*02

Ar t e s y  Of ic io s
Cifre Cifre Antonio, Carpin

tero, Muelle 15. ( 39*94
Gardas Serra Antonio, Ídem,*

San Vicente 7, , 29 93
Cerda Ginart Pedro Juan, He

rrero, Principe 7, , 29*94
Siquier Siquier Miguel, idem, 

Reall. * ; 29'93
Bonnin Pifia Domingo, Pana

dero, Mayor 20. , .29'94
Fuster Cortés Jaime, idem, 

Muelle 17, f 29*93
Bordoy Aguiló Miguel, Zapa

tero, Cuartel Caballería 10. . 29*95

Total general de la» tarifas , 3075*30

Alcudia á 27 de Septiembre de 1917. 
El Alcalde, Jaime Ramis.—El Secre

tario, Sebastián Ventayol, 
(Continuará)
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